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"CONTRATO DE SUMINISTRO DE CALCULADORAS 

PARA PROGRAMA EDUCATIVO CO'NOZCA S\U 

DINERO, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL 

DE RESERVA DE EL SAL:V ADOR Y DISZASA, DE 
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MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, d el 

actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con 

Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Institución Pública Autónoma de carácter técnico, d e este domicilio, que en lo sucesivo 

se denominará "el Banco Central" o "el Banco", y el señor FÉLIX SALVADOR 

CHOUSSY GARCÍA PRIETO, mayor d e edad, Abogado y Notario, 

actuando en mi carácter d e Apoderado 

General Judicial y Adminis trativo con Cla usula Especial, de la sociedad 

"DISTRIBUIDORA ZABLAH SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 

que se abrevia "DISTRIBUIDORA ZABLAH S.A. DE C.V." o "DISZASA DE C.V." 

que en lo sucesivo se d enominará "la Contratista", convenimos 

en celebrar el presente contrato denominado "SUMINISTRO DE CALCULADORAS 

PARA PROGRAMA EDUCATIVO CONOZCA SU DINERO"; el cual se regirá por 

las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto d el presente contrato es establecer los d erechos, obligaciones, condiciones, 

cláusulas y precio bajo los cuales se regirá el s uministro de calcula doras para 

programa educativo Conozca su Dinero del Banco Central de Reserva, de acuerdo a 

las especificaciones requeridas y ofer tadas por la Contratista, de cotúormidad a lo 

acordado en la Resolución Razonada número CIENTO SETENTA Y SIETE/DOS MIL 

DIECIOCHO, d e fecha 17 de sep tiembre d el año dos mil dieciocho, en la que se 

adjudicó el proceso d e Libre Ges tión No. 226/2018. 
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11. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

Suministro 

111. PRECIO. 

Especificaciones técnicas -~ 

Calculadora de escritorio, de plástico, de 8 dig1tos en colores y t~ 
juego con pila de botón incluida, en medidas entre 8 x 12.4 x 2.6 cms. a 8 x 
13 x O. 7 cms . Como mínimo deberán ser 3 opciones de colores entre azul , 
negro y rojo. Los colores serán definidos posteriores a la firma de con tra to. 
Las calculadoras llevarán impresión en serig rafía a una tinta de buena calidad 
El Departamento de Comunicaciones del Banco Central de Reserva, 

¡ proporcionará el diseño del lago a la Contratista. 

El precio total del Suminish·o es hasta por la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3,341.00), el cual incluye los Impuestos. 

La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. 

IV. fORMA DE PAGO. 

El pap;o proced erá después d e haber recibido el suministro a satisfacc ión del Banco, 

para lo cual la Contratista presentari1 al Departamento d e Ady_ uisiciones y 

Contrataciones dell3anco Central d e Reserva, Comprobante de C rédito Fiscal emitido 

conforme a lo es tablecido en el Artículo 114 d el Código Tributario, literal a), cuya 

copia en Triplicado deberá estar fírmada y sellada por el Jefe del Depar tamento de 

Comunicaciones, anexando original de acta de recepción y fotocop ia de la Notificación 

de Adjud icación. 

El Banco emitirá el Quedan correspond iente una vez entregada la documentación 

referida, y a l enlTegar e l Quedan se solicitará el número de Cuen ta bancaria (de 

!\horro o Corri en te) de la persona natura l o jurídica y el correo electrónico de contacto 

para realizar y confirmar el paf,O por medio electrónico. Los pagos se harán efec tivos 

on un plazo no mayor de 8 d ías hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los 

c itados docu mentos es tén debida mente cntref,ados de conformidad. 

corosa
Texto escrito a máquina

corosa
Texto escrito a máquina

corosa
Texto escrito a máquina

corosa
Texto escrito a máquina

corosa
Texto escrito a máquina

corosa
Texto escrito a máquina

corosa
Texto escrito a máquina



V. PLAZO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Posterior a la firma de contrato, el Banco entregará a la Contratista en un máximo de~ 

días hábiles el arte del Iogo, posterior a ello la Contratista deberá en máximo 10 días 

hábiles entregar la muesh·a para ser aprobado por el Departamento de 

Comunicaciones del Banco Central el mismo día, en el caso de que la muestra no 

cumpla con lo requerido, la Contratista deberá subsanar según las modificaciones 

solicitadas en un máximo de 5 días hábiles. Posterior a la aprobación, la Contratista 

contará mn un máximo de 50 días hábiles para entregar el suministro requerido en el 

Departamento d e Comunicaciones del Banco, ubicado en Alameda Juan Pablo II enb·e 

15 y 17 A venida Norte, Centro de Gobierno, en horarios de 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 

1:15 p.m. a 4:00 p.m. En caso de identificarse defectos en la entrega o no esté de 

acuerdo a lo contratado, la Contratista contará con un máximo de 10 días hábiles para 

subsanarlos. Si la empresa no subsana en el tiempo establecido se aplicará lo 

establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

VI. MULTA POR MORA. 

Cuando la Contratista in.curriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago d e multa por cada día de retraso de 

conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

VII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP, y d e acuerdo a Resolución 

Razonada número NOVENTA Y OCHO/DOS MIL DIECIOCHO, del día veinticuatro 

de agosto del año dos mil dieciocho, será Administradora del Contrato Iris Beatriz 

Gu zmán Alvarado, Técnico del Departamento de Comunicaciones. La sustitución de 

la Administradora aquí nombrada se comunicará a la Contratis ta mediante cruce de 

cartas. 
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La Administradora d el Contrato se enca reará de vie ila r y constatar e l cumplimiento 

d e las ob ligaciones con trac tuales. Asimismo, no podrá autori zar a la Contra tis ta 

cambios de las clá us ulas contractua les; cualquier solicitud en este sentido de parte de 

la Contratista deberá dirigirla a la Adminis tradora del Contrato, quien procederá de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones d e la Administración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificad os a la Con tratista, previa 

autorización d el Titular. 

La Administradora del Contrato será el en lace adminish·ativo entre la Contratista y el 

Banco, ante quien concurrirá para que se lomen las providencias necesarias para la 

buena ejecución del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones 

relacionadas. 

VIII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Denlro de los diez (10) días hábiles siguien tes de firmado el contrato respec tivo, la 

Contratista deberá rendir Garantía de Cumplimiento d e Contrato, a favo r del I3anco 

Cen tral ele Reserva ele El Salvador, equivalente a un tTes por ciento (3%) ele la suma 

tota l contratada. Es ta garantía tendrá por objeto garantiza r tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Es ta garanlia se 

incrementará en la misma proporción en que el valor d el contra to llega re a aumentar, 

en su caso. 

De nominación de la Garantía. 

La Garantia de Cumplimiento d e Contrato será emilida en la misma moneda d e la 

oferta, que con base a l Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Articulo 

32 LACAP, podrán ser fianzas o seguros, o en sust-i tución de las anteriores: Acep tación 

d e órdenes irrevocables d e pago, Certificados d e Depósito y bono de prenda para e l 

GlSO de bienes depositados en a lmaccnadoras de depósito, así como prenda sobre 

ce rtificados de inversión, certificados fiduciarios de par ticipación, valores d e 
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titularización, y otro tipo de títulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser 

emitidos directamente por la Contratista a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien de fácil o 

inmediata realización, siempre que a juicio d e la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir 

garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Cobro. 

Si la Contratista incumple alguna d e las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, sin perjuicio 

de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuant::ía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo d el conh·ato. 

Devolución. 

Será devuelta por la Jefa del Departamento d e Adquisiciones y Contrataciones, 

después que la Administradora del Contrato remita al Departamento d e 

Adquisiciones y Contrataciones el acta de recepción y cumplida su vigencia. 
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IX. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a la Contra tis ta tras pasar o ced er a cua lquier Ululo los 

d crPrhos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 

dis posición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectivet la ga.rantíct de cumplimiento d e contrato. 

X. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mora en el cumplimiento por parle d e la Contratista de las obligaciones 

e manad as del presente contrato se aplicarán las multas es tablecidas en el articulo 85 

LACAP. La Contra tista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

ley o del presente contrato las que serán impuestas por la institución con tratante, a 

cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 

XI. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contnto podrá ser modificado o prorrogado en su 

plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, la ins titución contra tante emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el ins trumento modifica torio . 

XIl. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

forman parte in tegra l del presente contrato los sigu ientes documentos: a. Términos d e 

Referencia y Condicion es Adminish·ativas, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, 

c. Consultas, f. La oferta. g. O tros d ocumentos que emanaren del presente contTa to. En 

caso d e contTovers ia entre es tos documentos y el con tnto, prevalecerá este último. 

XIII. INTERPRETACIÓI\ DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2" d e la LACAP, la insti tución contratante se 

reserva la facul tad d e inte rpretar el p resente contra to, de confo rmidad a la 

Cons titución de la República, i<t LACAP y su Reglamento, d emás legislación aplicable 

y los Principios Genera les del DcrQc ho Adminis tra tivo y de la forma que m<:1s 



convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con 

la prestación objeto del presente insh·umento, pudiendo P.n tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

XIV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP, la 

Contntista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente conh·ato. 

XV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título Vlll, Capítulo 1 de la LACAP. 

XVI. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la 

LA CAP. 

XVII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, seil.alan como domicilio 

especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XVIII. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 
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pélra cuyos efectos las partes sei'lalan como lugar para rccibü notificaciones los 

sig uientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA en: A lameda Juan Pablo ll, enlrc 15'1 y 17'1, 

A venida Norte, San Salvador. 

b) DISTRIBUIDORA ZABLAH, S.A. DE C.V. en: 17 Avenida Sur y 14 Calle 

O riente, Carretera al Puerto de La Libertad, Santa Tecla. 

Las partes conll'atantcs pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la otra; micnlTas tanto, la última di rección será la válida para 

los efectos legales. 

Así nus expresam os los comparecientes, quienes enterad os y conscientes d e los 

términos y efectos legales d el presente contrato, por convenir así a los intereses de 

ambas partes, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la 

ciudad de San Salvador, a primero d e octubre del ar1o dos m il di eciocho. 

de S¡:¡ n Sa lvador, a las quince horas del día primero de octubre del ai1o 

dos mil dieciocho. Ante mí, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, 

de es te domicil io, COMPARECEN: por una parle, la Licenciada MARTA EVELYN 

ARÉVALO D E RIVERA, F.conomisti'l, dd domicilio 

a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 
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con Número de Identificación Tributaria 

actuando en 

nombre y representación, en su calidad de Apoderada General Administrativa y 

Judicial del Banco Central de Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, 

d e carácter técnico, de este domicilio, con Número de ldentificación Tributaria 

que en 

lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y por otra parte, el 

Licenciado FÉLIX SALVADOR CHOUSSY GARCÍA PRIETO, 

Abogado y Notario, 

a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número 

actuando en s u carácter de Apoderado General Judicial y Adminish·ativo con Clausula 

Especial, de la sociedad "DISTRIBUIDORA ZABLAH SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE" que se abrevia "DISTRIBUIDORA ZABLAH S.A. DE C.V." 

o "DISZASA DE C.V.", del domicilio de la ciudad de Santa Tecla, Depurtamento d e 

La Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

. que en lo sucesivo se 

denominará "La Contratista", cuyas personerías al final relacionaré y ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede, por 

haberlas puesto de su puño y letra en la calidad en que comparecen; así también me 

dicen que reconocen como d e sus representadas los concep tos y obligaciones vertidos 

en el anterior docum ento, por medio del cual celebraron contrato de "SUMINISTRO 

DE CALCULADORAS PARA PROGRAMA EDUCATIVO CONOZCA SU 

DINERO". El objeto del presente contrato es establecer los derechos, obligaciones, 

condiciones, cláusulas y precio bajo los cuales se regirá el suminish·o de calculadoras 

para programa educativo Conozca su Dinero del Banco Central de Reserva, de 

acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas por la Contratis ta, de 

conformidad a lo acordado en la Resolución Razonada número ClENTO SETENT ¡\ Y 
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SlFf'F/ DOS Mil . DfECIOCl [0, de fecha diecisiete de septiembre del ail.o d os mil 

dieciocho, en la que se adjudicó el proceso d e Libre Gestión número doscientos 

veintiséis/ dos rnil dieciocho. El precio total dd Suminis tro es por un monto de TRES 

MIL TRESCIENTOS C UARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, impuestos incluidos. La fuente de financiamiento es el Presupuesto 

del Banco. El pago proced erá después d e lwber recibido el suminish·o a satisfacción 

d el Banco, para lo cual la ConlTatis ta presentará al Departamento d e Adquisiciones y 

Contrataciones de l Banco Central d e Reserva, Comprobante de Crédito Fiscal emitido 

conforme a lo es tablecido en el Arliculo ciento catorce del Código Tributario, lite ral a), 

cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y se llada por el Jefe del Departamento 

de Comunicaciones, anexando original de acta de recepción y fotocopia de la 

Notificación d e Adjudicación. El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez 

entregada la documentación referida, y al cntTcgar el Q uedan se solicitará el número 

de Cuenta bancaria (de Ahorro o C orriente) d e la persona na tural o jurídica y el correo 

elec trónico d e contacto para realizar y confirma r el pago por medio electrónico. 

Posterior a la firma de conh·a to, e l Banco entrega rá a la Con tra tis ta en un máximo de 

tres días hábiles el arte d ellogo, posterior a ello la Contratista deberá en m áximo diez 

días hábiles entregar la muesb·a para ser aprobado por el Departa mento d e 

Comunicaciones del Banco Central el mismo día, en el caso de que la mues tra no 

cumpla con lo requerido, la Contratista deberá subsanar seeún las modificacionPs 

solicitadas en un máximo d e cinco días há biles. Pos terior a la aprobación, la 

Conlralis ta contará con un máximo de cinc uenta días hábiles para en tregar el 

s uminis lTo requerido en el Departamento de Comunicaciones del Banco. En caso d e 

identificarse defec tos en la en b·ega o no esté de acuerdo a lo conlTatado, la ConlTatista 

contará con un máximo de diez días hábiles para subsanarlos. Dentro de los diez días 

h á biles s iguientes d e firmad o el conlra to respec tivo, la Contratis ta d eberá rendir una 

Garantía d e Cumplimiento de ContTato a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, equivalente a un tres po r ciento d e la sum.a tota l contratada. Esta ga rantía 

tendrá por objeto earanlizar tiempos de en trega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas d el Contrato. Esta 8a ranlía se incrementará en la misma 
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proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. Esta garantía 

permanecerá vigente a durante el plazo del contrato y será devuelta por la Jefa del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que la Administradora del 

Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta de 

recepción definitiva y cumplida su vigencia. Los comparecientes se someten a las 

restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contrato relativas al 

plazo y garantía de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas en el 

mismo. - Yo, la suscrito Notario DOY FE: I) Que las firmas que se han relacionado son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes 

reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta 

ciudad y en esta misma fecha; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que 

actúan los mmparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada 

Marta Evelyn Arévalo d e Rivera: el Testimonio de la Escritura Matriz de Poder 

General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las 

diez horas d el día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios Notariales del 

Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera 

Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central d e 

Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal d el nlismo, a favor d e 

la Licen ciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que 

está facultada para otorgar actos como el presente, en dicho Poder el notario 

autorizante dio fe de la personería del representante legal del Banco Central, d e la 

existencia legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada Arévalo d e 

Rivera, como Vicepresidenta del Banco; y b) respecto del Licenciado Félix Salvador 

Choussy García Prieto, el Testimonio de Poder General Judicial y Administrativo con 

Clausula EspeciaL otorgada en la Ciudad d e San Salvador, a las diecisiete horas h·einta 

minutos del día ocho de enero del año dos mil dieciocho, ante los oficios de la notaria 

Lorena Guadalupe Olmos Palma, por el señor José Luis Zablah Touche Hasbún, quien 

en dicho instrumento actuó en su calidad de Director Presidente y por consiguiente 

Representante Legal de la sociedad "DISTRII3UIDORA ZABLAH, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA13LE", a favor del compareciente, dicho instmmento 
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cons la que el sei\o r Félix Salvador houssy Carda Prie lo, cs lá facullad o pa ra olorga r 

e n no mbre de la Sociedad a tos como el presente, e n dicho poder aparece 

d cbidamenle comprobada la naluralcza, el domicilio y la existencia ll'8a l de la 

sociedad, así com.o la personería jurídica con que aclúa el compareciente. El pod er que 

he relacionad o se encuenlra inscrito en el L{egislro de Comercio, ba jo el número 

SESENTA Y TRES del li bro UI\ :vlfL OCHOCIE I',~TOS SETENTA Y CU1\TRO, del 

Regis tro d e Ü lTos Conlra los Mercanlilcs. /\sí se expresaron los comparecientes, a 

quienes les expliqué los efectos leea les de esta acta notarial escrita en Lres hojas y le ída 

que les fue por mí, ínler;ramen le, en un solo aclo, ra t-ifican su contenido y firmamos.

DOY FE.-

1:>. 




